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NOTIFICADO POR ESTADO No. 81 DEL 20 DE MAYO DE 2022. 
 
  

 Reconócese al Dr. JOSÉ MANUEL MARTINEZ MEDINA como apoderado 
judicial de la demandada, señora DIANA ROCIO ESCARRAGA GONZÁLEZ, 
en la forma, términos y para los efectos señalados en el memorial 
poder especial a él conferido, obrante en el archivo Nro. 21. 
 
 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que dentro del término de traslado los apoderados de las partes 
manifestaron haber llegado a un acuerdo; no obstante, previo a 
resolver lo que corresponda respecto del señalamiento de fecha 
para llevar a cabo audiencia de conciliación, se les informa que 
en la agenda que lleva el juzgado, las fechas se están señalando 
para el mes de octubre del cursante año, por lo que se les 
requiere para que en el término de 3 días informen al juzgado si 
insisten en el señalamiento de dicha fecha, o en su defecto 
alleguen el acuerdo al que llegaron, debidamente presentado ante 
Juez y/o notario, y soliciten la adecuación del trámite al de 
mutuo acuerdo, a fin de poder dictar sentencia de plano, de 
manera escrita. Comuníqueseles por el medio más expedito. 
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